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C23-2472 RV: RD 76001333301720190020800 ÁNGEL MONTAÑO PALACIOS /RENUNCIA PODER EMCALI

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 23/01/2023 10:27

Para: Tecnico Sistemas Oficina Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <tecofadmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

DHORA STELLA RAMÍREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: carolina ocampo <carolina.ocampo.fr@gmail.com>
Enviado: lunes, 23 de enero de 2023 9:30
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RD 76001333301720190020800 ÁNGEL MONTAÑO PALACIOS /RENUNCIA PODER EMCALI
 
Señores: 
JUZGADO DIECISIETE ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 

Radicación:              76001333301720190020800
Demandante:            ÁNGEL MONTAÑO PALACIOS
Demandado:             EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EICE ESP
Medio de control:     REPARACIÓN DIRECTA
Asunto:                     RENUNCIA AL PODER

Respetuoso saludo, 
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En virtud a la terminación de mi vínculo contractual con EMCALI EICE ESP el 31 de diciembre de 2022, radico ante el Despacho
la RENUNCIA al poder otorgado por la entidad. para representar judicialmente sus intereses en el proceso de la referencia, así como la
constancia de comunicación de la renuncia al poderdante, conforme lo establece el artículo 76 del Código General del Proceso.

Cordialmente, 
--

Carolina Ocampo Franco
Abogada Universidad de San Buenaventura
Especialista en Derecho Público Universidad Externado de Colombia
3154018794


